REF: Retención de Impuesto  a la Renta por medio de mandatarios y administradores de bienes inmuebles. 
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 238 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXX, el SR. XXXXXXXX expone cuanto sigue:  en su carácter de contribuyente de I.V.A. e Impuesto a la Renta por alquileres de inmuebles, se dirige a usted, y  por su digno intermedio a donde corresponda, con el objeto de realizar consulta sobre “Retención de Impuesto a la Renta por medio de mandatarios y administradores de bienes inmuebles”.  Según el Dto. Nº 6.359/05 reglamentario del IRACIS en su Art. 99º estipula que los administradores y mandatarios que intermedien en las actividades de arrendamiento de bienes inmuebles deberán retener el Impuesto en las ocasiones en que el titular de los bienes inmuebles sean personas físicas, condominios o sucesiones indivisas, a la tasa del 4,5 %.  Como así también el Art. 102º del mismo reglamento, exceptúa a los proveedores de bienes y servicios que sean contribuyentes unipersonales de los impuestos a los ingresos, previstos en el Cap. I y el Título 2 del Libro 1º de la Ley 125/91 y sus modificaciones.  Por tanto, y de acuerdo a lo expuesto anteriormente ninguna empresa administradora y mandataria tiene la obligación de retener ningún impuesto a los “proveedores de bienes y servicios-contribuyentes unipersonales”.  Según la empresa administradora con la cual realizo mis operaciones se basan en el Art. 21º de la Res. Nº 1.421/05 reglamentaria del I.V.A., que textualmente estipula:  Agentes de Retención.  Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en el Art. 9º del Dto. Nº 6.806/05, los Agentes de Retención del impuesto ya designados como tales por la Administración seguirán aplicando el régimen dispuesto para cada uno de los casos en que deban actuar en carácter de tales.  Se supone que dicho decreto y resolución, como sus títulos textualmente los exponen, reglamentan única y exclusivamente todo lo relacionado con el I.V.A., lo cual no poseen punto de concordancia con el Impuesto a la Renta.  Así como también, el régimen dispuesto anteriormente, se basaba en los Dtos. Nº 9.917/00 y 21.298/03, los cuales actualmente están derogados por el Art.6º del Dto. Nº 6.359/05.  En resumen:  1) la empresa administradora de inmuebles posee o no la obligación de retenerme la tasa del 3 % en concepto de Impuesto a la Renta? Es correcta esta retención? 2) En caso que esta situación sea correcta, cuál es el marco jurídico reglamentario utilizado por la empresa administradora? 3) en caso que esta situación sea incorrecta, cuál sería la acción necesaria para obligar a esta empresa a detener los descuentos en concepto de retención Impuesto a la Renta? 4) Deberá esta empresa devolver los montos descontados, o quedarán en concepto de crédito fiscal para el Impuesto a la Renta?.  Esta Dirección ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, el Dto. N° 6.359/05 en su Art. 98º dispone que las empresas loteadoras e intermediarios en la venta de bienes inmuebles loteados, cuyos propietarios sean personas físicas y condominios, deberán actuar como agentes de retención del impuesto en el momento de recibir los importes que cobren a los adquirentes.  La indicada retención deberá realizarse aplicando el 4,5 % (cuatro punto cinco por ciento) sobre el total del monto cobrado.  El monto así determinado constituirá pago con carácter único y definitivo del impuesto.  Los agentes de retención mencionados deberán entregar en todos los casos a los propietarios vendedores de los bienes inmuebles el comprobante de retención.  Asimismo, el Art. 102º -Exclusiones- estipula que quedan excluidos del régimen previsto en los artículos…98º de este reglamento los proveedores de bienes y servicios que sean contribuyentes unipersonales de los Impuestos a los Ingresos, previstos en el Cap. I y el Título 2 del Libro 1º de la Ley 125/91 y sus modificaciones y los que tengan habilitados locales de venta al público.  A este efecto el único documento válido para establecer que el interesado está alcanzado por estos impuestos es la expedición del comprobante de venta respectivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, el Art. 15º num. 1) de la Res. Nº 915/06 estipula que las operaciones de enajenación o transferencia y de locación de inmuebles a través de los servicios de empresas loteadoras y administradoras de inmuebles se documentarán conforme a los sgte.: 1.Si el propietario está inscripto en el I.V.A.:  a) la empresa loteadora o administradora entregará al adquirente o arrendatario un comprobante de venta emitido por el propietario y expedirá, a su vez, a favor del propietario, un comprobante de venta por el importe de la comisión devengada por sus servicios. b) alternativamente, a lo indicado en el literal precedente, la empresa loteadora o administradora expedirá al adquirente o arrendatario un comprobante de venta propio y recibirá, por el mismo importe, un comprobante de venta del propietario.  En estos casos, además, la empresa loteadora o administradora deberá expedir a favor del propietario,, un comprobante de venta por el importe de la comisión devengada por sus servicios.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente un contribuyente de I.V.A y Renta por alquileres de inmuebles deberá emitir el comprobante de venta respectivo por ese concepto, y en consecuencia la empresa administradora y mandataria no le deberá retener el Impuesto a la Renta.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
